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Entrevista a Juan Carlos Romero  

Dirigentes del Peronismo Federal, que encabeza el senador salteño Juan Carlos Romero y el 
misionero Ramón Puerta, definieron ayer la propuesta electoral que se comprometerán a 
cumplir en el Congreso nacional los candidatos a cargos legislativos de 15 de las 
denominadas “provincias chicas”.
Romero definió que el programa integra “la agenda de las necesidades de la gente” y 
proclamó que “toda la sociedad se dio cuenta del agotamiento de este modelo”.
“Queremos un nunca más de corrupción y debemos lograr políticas de consenso”, afirmó el 
ex gobernador salteño, durante un encuentro que reunió a más de 200 dirigentes políticos 
y fuerzas productivas del interior del país, que recibió las adhesiones de los justicialistas 
disidentes Carlos Reutemann, Felipe Solá y Claudia Rucci, además del titular de las 62 
Organizaciones, Gerardo “Momo” Venegas.
 Romero y Puerta han establecido una relación fluida con Reutemann, con Mauricio Macri, 
Francisco De Narváez y Solá, con quienes a partir del 29 de junio piensan generar un 
entendimiento que lleve al peronismo a presentar su candidato a presidente para las 
elecciones de 2011, compitiendo con el candidato que Kirchner designe por el sector oficial, 
según expresaron.
Durante el encuentro se leyó una carta enviada por Claudia Rucci, hija del asesinado 
secretario general de la CGT en 1974 y candidata a diputada por Unión-PRO, quien expresó 
que “Néstor Kirchner y su gobierno no son peronistas, porque ninguno que se precie de 
peronista puede gobernar con tanta insensibilidad por las necesidades de nuestro pueblo”. 
 La dirigente afirmó en el texto que durante su visita a los barrios humildes del Gran Buenos 
Aires “reafirmé mi voluntad de trabajar junto a ustedes y a muchos miles de peronistas de 
todo el país para que el peronismo vuelva a nuestra patria”.
 La agenda parlamentaria aprobada ayer durante el encuentro de Iguazú contiene ocho 
puntos, entre los cuales se destacan el fin de los superpoderes, una reforma al código 
electoral para evitar las falsas candidaturas y la modificación del Consejo de la Magistratura 
a fin de evitar “la inquisición” que el kirchnerismo ha instaurado en la Justicia.
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